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Presidenta del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

esa entidad, en el sentido de vincular a la Titular del Poder Ejecutivo y 

ordenar a la Secretaría de Hacienda2 para que se realice el pago a favor 

de dicho Instituto, por la cantidad de $33,169,876.25 (TREINTA Y TRES 

MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.), por concepto de gasto 

operativo correspondiente a los meses de abril a octubre, aprobado en el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el 

ejercicio fiscal 2020. 

 

2. Juicio de revisión constitucional electoral. Inconforme con lo 

anterior, el catorce de diciembre, el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 

del Estado de Sonora promovió un juicio de revisión constitucional 

electoral en cuya demanda solicita el ejercicio de la facultad de atracción 

de esta Sala Superior, por considerar, en esencia, que debe realizarse una 

ponderación entre el derecho a la salud y la función electoral, para 

efectos de determinar cuál debe prevalecer.  

 

Ello, en virtud de que, en su concepto, es prioritario destinar recursos para 

la atención y salud de los ciudadanos, ya que en una ponderación de 

escala de derechos humanos, la procuración de la salud y la vida están 

por encima de la función electoral. 

 

3. Remisión de la solicitud de facultad de atracción. El diecisiete de 

diciembre, la Sala Regional Guadalajara, atendiendo a la solicitud 

realizada por el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 

Sonora, remitió la demanda a esta Sala Superior.  

 

                                      
2 Ambas del Estado de Sonora. 
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2. Improcedencia y reencauzamiento 

 

La Sala Superior considera que el juicio de revisión constitucional resulta 

improcedente para resolver la controversia planteada por la parte actora, 

la cual debe atenderse a través de un medio de impugnación idóneo, por 

lo que, a fin de hacer eficaz el derecho fundamental de tutela judicial o de 

acceso efectivo a la justicia pronta y expedita previsto en el artículo 17, 

segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la demanda se reencauza a juicio electoral, conforme a los 

Lineamientos Generales para la identificación e Integración de 

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

Esto, porque el juicio de revisión constitucional electoral no es la vía 

adecuada para resolver la controversia planteada por la parte actora, ya 

que no encuadra en alguno de los supuestos de procedencia del referido 

medio de impugnación, por las siguientes consideraciones. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 99, párrafo cuarto, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

juicio de revisión constitucional electoral es el medio de impugnación 

idóneo para garantizar la constitucionalidad y legalidad de los actos y 

resoluciones de las autoridades estatales dictados durante la 

organización, calificación y resolución de impugnaciones en las distintas 

elecciones. 

 

Esta previsión constitucional tiene su reglamentación legal en el artículo 

86, párrafo 1 de la Ley General del sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, el cual establece que el juicio de revisión solo procede 

para impugnar actos o resoluciones de las autoridades competentes de las 

entidades federativas para organizar y calificar los comicios locales o 

resolver las controversias que surjan durante los mismos. 
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ACUERDA 

 

PRIMERO. Es improcedente el juicio de revisión constitucional electoral. 

 

SEGUNDO. Se reencauza la demanda a juicio electoral. 

 

TERCERO. Remítanse los autos a la Secretaría General de Acuerdos de 

esta Sala Superior, a fin de que haga las anotaciones pertinentes, y una 

vez efectuado lo anterior, devuelva los autos al Magistrado Instructor, para 

los efectos legales procedentes. 

 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias y archívese el expediente 

como asunto total y definitivamente concluido.  

 

Por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia de los Magistrados Felipe de la 

Mata Pizaña, Indalfer Infante Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón. El 

Secretario General de Acuerdos da fe que el presente acuerdo plenario se 

firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. Asimismo, de conformidad con el numeral cuarto del Acuerdo General 
8/2020. 

 


